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JUICIO: LUCENA ELBA GLADIS c/ GRAMAJO CABALLERO JOSEFINA MARIA s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE. N° 295/24-I4. Juzgado del Trabajo VI nom

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2026

  A la presentación efectuada el 13/05/2026 a horas 21:18 por el letrado José Alejandro Espejo, en
representación de Carlos Augusto Gramajo:

Habiendo concluido el plazo conferido a la parte demandada mediante decreto del 16/04/2026,
tengo presente la falta de contestación del traslado conferido. En su mérito, atento al estado del
incidente, vuelva a despacho para resolver.

A las demás presentaciones efectuadas el 13/05/2026 por el letrado José Alejandro Espejo, en
representación de Carlos Augusto Gramajo:

Tengo presente lo manifestado y las constancias acompañadas, debiendo observar lo dispuesto en
el trámite de la presente incidencia. AM

Actuación firmada en fecha 20/05/2026
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